
SERES SINTIENTES - REFORMA CÓDIGO CIVIL - GACETA CDMX 28/10/25 

 
Estimadas y estimados,  

 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 

Espino, les comunico que el Congreso local reformó el Código Civil para el DF, en 

materia de reconocimiento de los animales como seres sintientes. 
 

Mediante esta reforma se reconoce a los animales como seres sintientes, por lo tanto, son 
sujetos de consideración moral y trato digno y se establece que toda persona tiene 

la obligación jurídica de respetar la vida de los animales y velar por su bienestar , 
según las necesidades y características biológicas de cada especie. 

 
Tratándose de los actos jurídicos que involucren a los animales, serán aplicables las reglas 

relativas a los bienes muebles o inmuebles, según corresponda, siempre que no se 

contravenga a su naturaleza como seres sintientes. 
 

Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 

para enviarles un cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO 

SERES SINTIENTES 

 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS ANIMALES COMO SERES 

SINTIENTES. 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 750; la denominación del Capítulo II del Título Cuarto para quedar “De los 

animales”; el artículo 873 y el artículo 874; y se adiciona un artículo 855 Bis; todos del Código Civil para el Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 750.- Son bienes inmuebles:  

 

I a IV. … 

 

V.- Los destinados a palomares, colmenares, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los conserve 

con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando parte de ella de un modo permanente; 

 

VI a XIII. … 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LA PROPIEDAD 

 

CAPÍTULO II 

De los animales 

 

ARTÍCULO 855 BIS. Se reconoce a los animales como seres sintientes, por lo tanto, son sujetos de consideración moral y 

trato digno.  

 

Toda persona tiene la obligación jurídica de respetar la vida de los animales y velar por su bienestar, según las necesidades 

y características biológicas de cada especie.  

 

La protección y el bienestar de los animales se regirá por lo que disponga la legislación y la normativa aplicable, así como 

por lo dispuesto en este Código, en todo aquello que sea pertinente y en la medida en que sea compatible con su naturaleza. 

 

Tratándose de los actos jurídicos que involucren a los animales, serán aplicables las reglas relativas a los bienes muebles o 

inmuebles, según corresponda, siempre que no se contravenga a su naturaleza como seres sintientes. 

 

ARTÍCULO 873.- Los animales feroces que se escaparen del encierro en que los tengan sus dueños, podrán ser capturados 

por cualquiera. Pero los dueños pueden recuperarlos si indemnizan los daños y perjuicios que hubieren ocasionado. 
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ARTÍCULO 874.- La apropiación de los animales domésticos se rige por lo establecido en la Ley de Protección y 

Bienestar de los Animales de la Ciudad de México y demás normativa aplicable, así como por las disposiciones contenidas 

en el Capítulo IV, Título Segundo del presente Código, referente a los bienes mostrencos en la medida en que sea 

compatible con su naturaleza. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 

TERCERO. Dentro de los 90 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Gobierno de la Ciudad 

de México realizará la actualización y armonización reglamentaria correspondiente. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 

veinticinco.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 

PRESIDENTA.- DIPUTADO FERNANDO ZÁRATE SALGADO, SECRETARIO.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los catorce 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR ARNULFO 

CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.-LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, JULIA ÁLVAREZ ICAZA 

RAMÍREZ.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PABLO VÁZQUEZ CAMACHO.- 

FIRMA. 

 


